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Área: Área de Explotación de Presas y Pozos 

  

INFORME Y PROPUESTA DE LA MODIFICACIÓN Nº1 PREVISTA EN EL 
CONTRATO 290/2020/Lote 1 “OBRAS DE MANTENIMIENTO CORREC-
TIVO Y ACTUACIONES URGENTES EN LAS PRESAS DE CANAL DE ISABEL 
II, S.A.” 
 
 
MODIFICACIÓN Nº 1  
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1. Objeto  
 
El objeto del presente documento es: 
 

a. El informe sobre la modificación nº1 sin aumento de precio del contrato 290/2020/Lote 1 “Obras 
de mantenimiento correctivo y actuaciones urgentes en las presas de Canal de Isabel II, S.A.” 
prevista en la documentación que rige la licitación debido a la necesidad de acometer 
excepcionalmente actuaciones en la ETAP de Valmayor. 

 
b. Corresponde la aprobación de la modificación a la Directora de Operaciones, órgano competente 

para acordar la modificación de conformidad con el apoderamiento efectuado a su favor por el 
Consejo de Administración de Canal de Isabel II, S.A. en su reunión de 31 de marzo de 2020, al 
no suponer dicha modificación aumento del precio del contrato. 

 
2. Causa y justificación de la modificación del contrato: interés público de la modificación 
 

El contrato del procedimiento 290/2020/Lote 1, se adjudicó a la empresa VÍAS Y 
CONSTRUCCIONES, S.A. en fecha 27 de julio de 2022 por un importe de 2.076.380,00€, IVA 
excluido, con plazo de duración de 4 años a partir del día siguiente a la fecha de la firma del Acta 
de Comprobación de Replanteo, firmándose la correspondiente acta de comprobación de 
replanteo con fecha 4 de octubre de 2022. 

El objeto del contrato es la ejecución de las obras de mantenimiento correctivo y actuaciones de 
obra civil en las presas y trasvases que gestiona el Área de Explotación de Presas y Pozos de 
Canal de Isabel II, S.A.M.P. 

La causa de la modificación del contrato nº1 es la necesidad de acometer actuaciones de obra 
civil en las instalaciones de la ETAP de Valmayor. 

Por circunstancias sobrevenidas y no previsibles, la estructura de hormigón de uno de los 
decantadores “Accelator” de la ETAP ha sufrido daños que impiden su puesta en servicio, lo que 
compromete la capacidad de tratamiento en la instalación. 

La modificación está contemplada en la cláusula 27 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares (en adelante, PCAP) y decimoquinta del contrato, pudiéndose modificar el contrato 
en los términos previstos en los artículos 109 a 110 del RD-LCSE. 

En este sentido, se indican, en su caso, en el apartado 10.13 del Anexo I del PCAP, las 
condiciones, el alcance, los límites, el procedimiento y el porcentaje del precio del contrato al que 
como máximo puedan afectar las “Modificaciones previstas en el pliego de condiciones” a las que 
se refiere el artículo 110 del RD-LCSE.  

 
3. Análisis del cumplimiento de los requisitos necesarios para modificar el contrato 
 

Al tratarse de una modificación prevista en la documentación que rige la licitación, debe 
analizarse el cumplimiento de los requisitos establecidos en los artículos 109 y 110 del Real 
Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al 
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ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la 
contratación pública en determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de 
pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales que recoge la Transposición de la Directiva 
2014/25/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, relativa a la 
contratación por entidades que operan en los sectores del agua, la energía, los transportes y los 
servicios postales, y la Directiva 2014/23/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de 
febrero de 2014, relativa a la adjudicación de contratos de concesión (en adelante, “RD-LCSE”)y 
en su defecto al derecho privado. 

 
3. 1 Circunstancias que justifican la modificación 

 
La modificación del contrato del contrato está contemplada en el apartado 10.13 del Anexo I del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 

10.13. Modificaciones previstas en el pliego de cláusulas administrativas particulares 
 
10.13.1 Modificaciones previstas en el pliego de cláusulas administrativas particulares 
 
10.13.1.1 Actuaciones en otras instalaciones de Canal de Isabel II, S.A. (ETAPs, campos de 
pozos) 
 
Durante la vigencia del contrato, Canal de Isabel II S.A. podrá requerir del adjudicatario de un 
lote que este acometa excepcionalmente: 
 
i) Actuaciones en ETAPs (Estaciones de Tratamiento de Agua Potable) de Canal de Isabel 
II, S.A. en la Comunidad de Madrid. 
 
ii) Actuaciones en las instalaciones de aguas subterráneas de Canal de Isabel II, S.A. en la 
Comunidad de Madrid 
 
Las causas por las cuales Canal de Isabel II S.A. podrá requerir del adjudicatario de un lote que 
este acometa las actuaciones indicadas en los apartados i) a ii) anteriores son las siguientes: 
 
a) Incidencias graves en instalaciones de abastecimiento gestionadas por Canal de Isabel II S.A. 
que supongan una interrupción en la continuidad del servicio durante un plazo superior a doce 
horas. 
 
b) Situaciones imprevistas en las instalaciones de abastecimiento que deben ser 
atendidas de forma ineludible para evitar problemas sanitarios, humanitarios, 
medioambientales y económicos de los municipios que gestiona Canal de Isabel II S.A. 
Estas situaciones, requieren de forma urgente y en un corto periodo de tiempo, mayores 
medios técnicos (maquinaria, personal, materiales) para resolverlas. 
 

El presupuesto estimado de la modificación de contrato nº1 es de 50.000 €. 
 
Alcance máximo del contrato: 2.076.380,00€, IVA excluido. 
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Porcentaje de la modificación nº1 sobre el alcance máximo: 2,41 % 
 
La modificación no supone aumento de precio del contrato. 
 
 

3. 2 Introducción de las modificaciones estrictamente indispensables 
 
Se hace constar que, la modificación se limita a introducir las modificaciones estrictamente 
indispensables para responder a la causa objetiva que la hace necesaria para acometer los trabajos que 
deben garantizar la continuidad del servicio en la ETAP de Valmayor. 
 
 

3. 3  Consentimiento del contratista y determinación de los precios contradictorios  
 
Se ha procedido, en un plazo no inferior a tres días, a recabar el preceptivo consentimiento del contratista 
VÍAS Y CONSTRUCCIONES, S.A. para incorporar las modificaciones referidas en el apartado 1. 
 
El contratista ha manifestado en el documento que se adjunta como Anexo I su consentimiento a 
acometer dentro del objeto del contrato los trabajos de mantenimiento correctivo y actuaciones de obra 
civil referidos en el apartado 1.  
 
4. No intervención de la Subdirección de Contratación 
 
Al tratarse de una modificación prevista en los pliegos del procedimiento sin aumento de precio que se 
aprobará de conformidad con el apartado 5.2.1.1 de las Instrucciones Reguladoras de la Ejecución de 
los Contratos aprobadas el 2 de junio de 2022 por el Consejero Delegado, no interviene en la tramitación 
de la modificación la Subdirección de Contratación. 
 
5. Propuesta de modificación 
 
Cumpliéndose los requisitos establecidos en los artículos 109 y 110 del RDL 3/2020, se propone la 
modificación nº1 del contrato 290/2020/Lote 1 “Obras de mantenimiento correctivo y actuaciones 
urgentes en las presas de Canal de Isabel II, S.A.” 
 
 
 
 
 
 
Juan Pablo de Francisco Díaz 
Jefe de Área de Explotación de Presas y Pozos 
 
 
 
 
VºBº 
 
Carmen Marta Soriano Roncero 
Subdirectora de Planificación Recursos Hídricos y Abastecimiento 

Firmado electronicamente por DE
FRANCISCO DÍAZ JUAN PABLO
(FIRMA)

Firmado electronicamente por DE
FRANCISCO DÍAZ JUAN PABLO
(FIRMA)
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Aprobada la modificación, 
 
 
 
 
 
 
Belén Benito Martínez 
Directora de Operaciones 

  

Firmado electronicamente por 
MARIA BELÉN BENITO
(R:A86488087) FIRMA
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ANEXO I Consentimiento del contratista 
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ANEXO II 

Resumen de la modificación a efectos de su publicación en el perfil del contratante por la Subdirección 
de Contratación 

 
Licitación nº 290/2020 
Nº lote: 1 
Nif del contratista: A28017986 
Nombre o razón social del contratista: VÍAS Y CONSTRUCCIONES, S.A. 
Importe modificación (sin IVA): 50.000,00 euros 
Importe modificación (con IVA):  60.050,00 euros 
Variación plazo de ejecución: Sin variación del plazo del contrato  
% que supone la modificación respecto al precio inicial del contrato: 2,41 % 
Justificación de la modificación: necesidad de acometer actuaciones de obra civil en las instala-
ciones de la ETAP de Valmayor. 
Artículo de la normativa en que se basa la modificación: artículos 109 y 110 RD-LCSE 
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